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fermos y de enfermerías para que los rän inclunas en el cuadro oficial do1
alumnos puedan'encontrar más abun• distribución de asignaturas, y de cou-
danta material de enseñanza, y paia currir á las lecciones clínicas en que
que divididos en secciones puedan se- ! estén inscritos 6 distribuidos, ya Sean

}luir con más provecho, como ahora del Catedrático oficial ó del Profesor
agregado, que se darán en distintos
días que aquellas.

2-° El Claustro de Profesores de
cada Facultad de Medicina podrá con-
ceder al Profesor agregado la ense-
ñanza de las dos lecciones semanales
teóricas á sus discípulos de Clínica,
cuando sea solicitado por el Catedrá-
tico titular de acuerdo con el Profe-
sor agregado correspondiente:

3. 0 Estos preceptos serán aplica-

dos ä todas las asignaturas de la Fa-
cultad de Medicina que tengan ense-
ñanza teórica y clínica.

De Real ordedlo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ä V. I. muchos años. Madrid
9 de Julio de 1904.—Dominguez Pa8—

cual.

Sr. Sulnecretarie de este Minister.o.
("Gaceta,, del día 13 de Julo.;

ocurre, las lecciones prácticas de ma-
yor número de Profesores experimen-
tados.

Nunca ha podido entrar en la men-
te del legislador que en las asignatu-
ras compuestas de parte teórica y de
clínica sea absorbida aquélla por és-
ta, y, por tanto, que se prive al Ca-
tedrático oficial de la enseñanza doc-
trinal, cuyo juicio resulta bien claro
y terminante en el articulo 7.° del ci-
tado Real decreto de 10 de Junio últi-
mo, en el cual se preceptúa que co-
rresponde al Catedrático oficial hacer
la división de los tres cursos ó seccio-
ne& que deben formar la enseñanza
completa de la Patología médica ó de

la quirúrgica, y bien se comprende
que tal programa se refiere exclusi-
vamente á la parte doctrinal, porque
en las Clínicas los programas sólo

NUM: 179.—VIERNES 29 DE JULIO 1904
•n•n••n11M1n1.

A1,41203..•••••n•

VINCHA DE CÓR BA 
Artieule 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas Pa-

lmes y Canarias, ik los veinte dies de su promulgación, si en
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
eds

Art 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su oum-.

Art. B.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
busieeen lo contrario. 	 (Código civil vigente).

IhISCRIPC/C5N PARTICULAR

EN créanos/. 	 Pesetas. 	 rozna DE Cell.DOBA Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4.
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5(
Un año 	  33 	 Un año 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los diste, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este POLETIN dispondrán que

se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
OB Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respee-

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los mere,
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Borserrel,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada año.

AnvziaTxruna. Conforme con la condición la del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará nin.gtm
edicto 6 anuncie que sea å instancia de parte sin que abcnen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
pago, ä razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y le
venta de números sueltos á 40 céntimos.

Xieti/ decrsto de 26 de –Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora •
dones provinciales y municipales abonarán, en primer termi-

• e tse al Notario Notarios que autoricen las subastas, los de-
reCihos per ellos devengados y los suplementos adelantados
'por los mismos, así como los derechos de inserción de los
saandos en los periódicos bedeles, cuidando de reintegrarse
de hematante, ei lo hubiere, del importe total de los referidoe
guiños, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
tegla 8.a del art. 8.0

PARTE OFICIAL

?minucia del Cuajo de liffistros

(Gaceta del día 28 de Julio )

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

en su importante salud.

n•n.,

j gi• dos por los distritos mu- gados,
i 	 existe precepto alguno que, ni pueden confeccionarse 4poderiori,

, i• i
i nicipales.
1 Córdoba 29 de Julio de 

estos Profesores agregados la ense i de su exposición el autor mismo que
- fianza teórica, lo cual es natural, por i la ha pensado y dado forma.

1904.—El Gobernador, Luis i que la creación de tales Profesores no 1 	 En vista de lo expuesto, y de acuer-
1 ha respondido en ningún momento ä ! do con lo informado por el Consejo de

1 1 la necesidad de aumentar el número Instrucción pública;

i
1 (le ftiaestros para exponer la doctrina 	 S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido e.

i Minhttrio de Instrueeiön glica '1 científica, pues para esto hay suficien- ; bien disponer:
P

Y BELLAS ARTES 	
te número con los Catedráticos oficia- 1 1.° En los tres cursos de Patole-

, 	 ; 	 g
les, cuya primera obligación es pre- ' gla y Clínica medica y de Patología y
cisamenie la enseñanza doctrinal. 	 Cínica quirúrgica, los alumnos oficia-

MOYANO TREVIÑO.

directa ni indirectamente, atribuya á resultando lógico que sea encargado

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DB CORDOBA

Circular número 2002

ELECCIONES

En virtud de las faculta-
des que me concede él ar-
ticulo 37 de la Ley de 8 de
Febrero de 1877, he resuel-
to designar el Salón de Se-
siones de la planta baja del
edificio de la Excma. Dipu-
tación provincial á fin de
que el día 30 del corriente,
á las diez de la maTíana, se
celebre la junta general pa-
ra el nombramiento de la
Mesa interina y la definiti-
va, y al siguiente, día 31,
á la misma hora, la vota-
ción y proclamación de Se-
nador.

Lo que hago público pa-
ra conocimiento de los se-
ñores Diputados provincia-
les y Compromisarios ele-

REAL ORDEN

Sr.: El Real
Junio último, dictado de conformidad
con los informes del Consejo de Ins-
trucción pública y de los claustros de
todas la Facultades de Medicina sos-
tenidas por el Estado, ha producido
en la Facultad de Medicina de Madrid
algunas dudas acerca del desempefio
de la parte teórica ó doctrinal de las
Patologias médica y quirúrgica entre
los Catedráticos titulares y los Profe-
sores agregados, que han sido consul-
tadas ä este Ministerio y remitidas ä
informe del Consejo de Instrucción

pública.
Del estudio del asunto resulta que

desde el Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1886 se han dictado dife-
rentes disposiciones para extender la
enseñaeza clínica fuera de los Hospi-
tales clínicos á los provinciales, agre-
gando á la enseñanza oficial de estos
estudios clínicos á los Médicos nume-
rarios de los Hospitales, con determi-
nadas condiciones. En ninguna dispo.
alción, incluso el Real decreto de 30
de Septiembre de 190'2, que es el que
verdaderamente ha creado y organi-
zado el Cuerpo de Profesores agro

les tendrán obligación de asistir ä las
dos lecciones teóricas semanales que
dará el Catedrático titular, y que se-

4 La creación de los Profesores agre-decreto de 10 de
gados se funda solamente en la nece-
sidad d3 aumentar el número de en-
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1 	 D. Catalina Madrid Risquez

2 	 D. Miguel Gil Bretón

3 	 FranChze0 Isidoro Gil Bretón
4 	 Rafael López Ruiz

D. Cata l ina Madrid

	

6 	 D. José Gabriel Sánchez Caballero

	

7 	 Francisco Fernández

	

8 	 Francisco Sánchez Bravo

	

9 	 Diego Alcalá Fernández

	

10 	 D. Isidora Gil Parra.

	

11 	 D. Juan Fernández López

	

12 	 D. Isidora Gil Parra

	

13 	 D. Bartolome Madrid Madrid

	

14	 Antonio Calero Velarde

	

15 	 Bartolome Madrid

	

16 	 D.a María Ramona López

	

17 	 D. Antonio Calero Velarde

	

18 	 D. Ana Bejarano Siles

	

19 	 D. Antonio Calero Velarde

	

20	 Juan Madrid Risquez

	

21 	 Miguel Barrios García

	

22	 Antonio Calero Velarde

	

23	 Bartolome Madrid Madrid

	

24 	 Manuel Btjarano Gutiérrez

José Risquez Benítez

Bartolome Madrid
Francisco Calero Pantoja
Antonio Merchán López

D. Catatina Bejarano Espejo

D. Bartolome Madrid Madrid

Francisco Rodríguez Gil
Eduardo Herruzo Olmo
Miguel Risquez Calero
Bartolome Madrid Madrid

D. Modesta López B-nitez
D. Bartolome Madrid

Melchor Bravo Caballero

D. Antonia Luisa González

D. José Policarpo Migallón

Blas García Risquez

Manotero

Idem

Idem
Idem

Idem

[dem

Idem

Casar

Idem

Idem

Idem

Idem

Callada Redonda

Idem
Idem
Idem
[dem
Dehesa de la Vera
[dem
Idem
dem

Idem

Idem
Idem

Idem

Idem
Idem
Idem
Idem

Idem

Mena
Idem
[dem
Ídem
Idem
Idem
Idem

Idem

Idem

IIdern

25

26
27
28
29

30

31
32
33
34
35
36
37

38

39

40
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GOBIERNO CIVIL BE LA PZOVINCIA BE CORDOBA
	A> • 41111.	

Núm. 1996

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.--FERROCARRILES
Incoado el expediente de ex propiación que en e l término municipal die Aflora motiva la construcción del ferrocarril de vía estrecha de Llerena äLinares, sección de Penarro ya á Pozob aneo, se ha rectificado por la Alca l día de dicho pueblo la relación nominal de los interesados en la expropiación, for-mada por D José Alcántara Palacios, como representante de la Socielad Minera y Metalúrgica de Potiarroya, concesionaria de la referida sección de ferro,carril; y en cumplimiento de lo dispuesto en et articu l o 17 de la Ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial paraque en el término de quince días expongan las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendolas reclamaciones al Alcalde de Añora en la fofma que previene el arti e u l o 24 del Reglamento para la ejecución de la citada Ley.Córdoba 22 de Julio de 1904.—El Gobernador, LUIS MOYANO Y TREVIÑO.

(RELACION QUE SE CITA)

TÉRMINO MUNICIPAL DE AÑORA.--ANO DE 1904
NELÁCION de las fincas que atraviesa el ferrocarril de Peñarroya á Pozoblanco, en este término municipal, con indicación del nombre del propietario, sitio 

dom.de radica la finca, clase de cultivo y linderos.

Número
de orden. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS LINDEROSSITUACION

	 Cultivo.

Labor 	 N. José Mateo Gil, S. Miguel Gil Bretón, E José Mateo Gil y O. vecinos de
Alearacejos.

Horn 	 N. Cara me. aladrid, S. egido del Casar, E. Francisco Isidoro Gil y O. Juan
Justo López.

N. Catalina Madrid, S. egido del Casar, E. Rafael López y O. Mi guel Gil.
N. egido del Casar, 8. Cataiina Madrid, E. José Gie Sánchez y O. FranciscoIsi lo, o Gil.

[dem 	 N. José Mateo Gil, S. Miguel Gil, E. José Mateo Gil y O. vecinos de Aleara-
cejos.

ro/ m 	 N. Jose Mateo Gil, S. carretera de Andújar ä Villanueva del Duque, E. Eran.
cisce Fernández y O. Rafael López.

[dem 	 N. José Mateo Gi', S. carretera, E. camino del Casar y O. José Gabriel Sán-
chez.

Idem 	 N. Isidora Gil, S. carretera, E. Diego Alcalá Fernández y O. camino del
Casar.

Idem 	 Isidora Gil, S. Francisco Sánchez Bravo, E. Isidora Gil y O. camino del
, Casar.

Idem 	 N. Diego Alcalá Fernández S. carretera, E. callejón del molino del Casar y
O Francisco Sánchez y Diego Alca á.

Idem 	 N. I,idora Gil Parra, S. carretera, E. Isidora Gil y O. callejón de la huerta
del Casar.

Idem 	 N. arroyo de Guadarramilla, S. carretera, E. Bartolome Madrid Madrid y O.
Juan Fernández López.

Idem 	 N. Guadarramilla, S. carretera, E. Antonio Calero y el Arroyo y O. hido•
ra Gil.

Idem 	 N Bartolome Madrid, S. carretera, E. Bartolome Madrid y O. el mismo.
Idem 	 N. Guadarramilla, S. carretera, E. Antonio Calero y O. Isidora Gil.
ídem 	 N Guadarramilla, S. carretera, E. Antonio Calero y O. Bartolome Madrid.
Plena 	 N Guadarrarnilla, S carretera, E. Juan Madrid y O. Ana Bejarano.
Idem 	 N. Guadarrarnilla, S. carretera, E. Antonio Ca'ero y 0. el mismo.
Idem 	 Guadarramilla, S. carretera, E Juan Madrid y O. Ana B-jarano.

	

Idem 	 N. Antobio Calero, S. carretera, E. Miguel Barrios y O. Antonio Calero.

	

I -lem 	 N. Antonio Calero, S. carretera, E. camino de Córdoba y O. Juan Madrid.

	

Idem 	 N. cerca.del Conejal, S. carretera, E. Bartolome Madrid y O. camino de Cór-
doba.

	

Idem 	 N. cerca del Conejal, S. caretera, E. Manuel Bejarano y O. Antonio Calero.

	

hiena 	 N. cerca del Conejal, S. carretera, E. José Risquez Benitez y O. Bartolom6
Madrid,

	

Idem 	 N. cerca del Conejal, S. carretera, E. Bartolome. Madrid y O. Manuel Be.
jarano.

	

Idem 	 N cerca del Conejal, S. carretera, E. 17rancisco Calero y O. José Risquez.
	Diem 	 N. cerca del Conejal, S. carretera, E Antonio Merchän y O. B trtolome Madrid.

	

[dem 	 N cerca del Coneja l , S. carretera, E. Catalina B larano y O. Francisco Calero.

	

Idem 	 N. cerca del Sacristán, S. carretera, E. Bartolome Madrid y O. Antonio Mer-
chän.

	

Idena 	 N. cerca del Sacristán, S.,carretera, E-. Francisco Rodríguez y O. Catalina
Bejarano.

	

Idem 	 N. Guadarramilla, S. carretera, E. Eduardo Herruzo y O. Bartolome Madrid ,

	

Ídem 	 N. Guadarramilla, S. carretera, E. Miguel Risquez y O. Francisco ihdríguez.

	

Idem 	 N. Guadarramil l a, S. carretera, E. Bartolome Madrid y O. Eduario Herruzo,

	

Idem 	 N. Guadarramilla, S. carretera, E. Moiesta López y O. Miguel Risquez.
	'ídem 	 N. cerca del Sacristán, S. carretera, E. Bartolome Madrid y O. el mismo.

	

Diem 	 N. cerca de l Secristán, S. carretera, E. Melchor Bravo y O. Modesta López.

	

Idem 	 N. cerca del Sacristán, S. carretera, E. Antonia,Luisa González y O. Bartolo-
me Madrid.

	

Idem 	 N. cerca de las Pasaderas, S. carretera, E. José Policarpo Migallón y O. Mel-
chor Bravo.

	

Idem 	 N. cerca de las Pasaderas, S. carretera, E. Blas García Risquez y O. Antonia
Luisa González.

	

Idem 	 N. cerca de las Pasaderas, S. carretera, E. Antonia Luisa González y O. José
P. Migallón.

Idem
Idem
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29 DE JULIO DE 1904 	 3
eln

Número
ordeo.

41

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

D. Antonia Luisa González

SITITACION

Dehesa de ia Vera

Cultivo. LINDEROS

Labor N. cerc4 de las Pasaderas, S. carretera, E. Bartolomé Madrid y O. Blas Gar..
cía Risquez.

42 D. Bartolomé Madrid Madrid 	 Idem Idem N. cerca de las Pasaderas, S. cara atara, E. Miguel Tirado y O. Antonia Luitaa.
González.

43 Miguel Tirado Ruiz 	 Idern Idem N. cerca de las Pasaderas, S. carretera y E y O. BÅrtolomè Madrid.
44 Bartolomé Madrid Madrid 	 Ideal Idem N. calca de las Pasaderas, 5. carretera, E. Francisca Ranchal y O. Migue/.

Tirado.
45 D. Francisca Ranchal 	 Idem Idem N. cerca de las Pasaderas, S. carretera, E. Antonio Fernández y O. Bartola/-

n:16 Madrid.
46 D. Antonio Fernández Rodríguez 	 Idem ídem N. cerca de las Pasaderas, S. carretera, E. Francisca Fernández y O. Fran-cisca lianchal.
47 D . 	 Francisca Fernández Espejo 	 Idem Idem N. cerca de las Pasaderas, S. carretera, E. viuda de Juan Manuel Serrano y‘

O Antonio Fernández.
48 D. Juan Manuel Serrano (Viuda de) 	 [dem Idem N. cerca de las Pasaderas, S. carretera, E. camino de la Puente y O. Francia-

ca Fernández.
49 D.' Isidora Gil Parra 	 Idem ídem N. cerca de D. Juan Manuel, S. carretera, E. Francisco Fernández y O. asarme«

no de la. Puente.
50
51

D. Francisco Fernández López 	 [dem
Juan Gómez Sánchez (Herederos de) Idem

Idem
telera

N. Juan Montero, S. carretera, E,. Juan Gómez Sánchez y O. Isidora Gil.
N. cerca de don Juan, S. carretera, E. Juan Fernández y O. Francisco Fer-

nández.
52
53
54
55
56
57
58
59

Juan Fernández López 	 Idem
D . 	 Isidora Gil Parra 	 Idem
D. Juan Muñoz García 	 f dem

Idefonso Minan y Alba 	 [dem
Baldomero Garcia López 	 Ideen
Francisco Olmo Sánchez 	 Id rn

D. 	 Catalina Madrid 	 [dem
D. Eulalio García Montoro 	 [dem

[dem
[clara
[dem
Idem
[dem

Iena
Idem
Idem

N. cerca de don Juan, S. carretera, E. Isidora Gil y O. Juan Gómez.
N. cerca de don Juan, S. carretera, E. Juan Murioz y O. Juan Fernández.
N. cerca de don Juan, S. carretera, E. Ildefonso Mil ián y O. Isidora Oil.
N. cerca de don Juan, S. carretera, E. Baldomero García y O. Juan Muñoz.
N. cerca de don Juan, S. carretera, E. Francisco O me y O. I.defonso
N. cerca de don Juan, S. Carretera, E. C ttalina Madrid y O Baldomero.
N. Policarpo López, S. carretera, E. Eulalio García y O 	 Franciseo Olmo.
N. Po . icarpo López, 8. carretera, E. herederos de Petra Ruiz y O. Catalina.

adrid.
60
61

D a Petra Ruiz López (Herederos de) 	 Idem
D. Mariano Sánchez Madrid 	 Idem

(dem
[dem

N. Juan de la Cruz PI, S. carrretera, E. Mariano Sánchez y O. Eu l aiio García.
N. Juan de la Cruz Pi, S. carrrtera, E. Miguel García B jarano y O. Petra.

Ruiz López.
62 Miguel García Bejarano 	 Idem Idem N. Guardarramina, S. carretera, E. viuda de Juan José Madrid y O. Mariano>

Sánchez.
63 Juan José Madrid (Viuda de) 	 ídem Nena N., E. y O. Miguel García y S. 'carretera.

64
65
66

[dem
Miguel Caballero Moras 	 (dem
Miguel García Bejarano 	 Idem
Antonio Herruzo Caballero

[dem
dein

Idem

N. y S. Miguel García, E. Antonio Herruzo y O. viuda de Juan Jo-é Madrid.
N. Miguel Caballero, 8. carretera, E. Antonio H arruzo y O. Juan J. Madrid.
N. camino del mo l ino del cubo, S. carretera, E. Martín Fa ix López y O. Mi-

guel García y Miguel Caba lero.
67 Martin Félx López 	 Idem Idem N. camino del molino del Cubo, S. carretera, E. Juan Reyes y O. Antonio He-

rruzo.
68 Juan Reyes Madrid 	 Idem Idem N. Miguel García Bejarano, S. carretera, E. Juan A. Mont(ro y O. Martín r.

López.
69
70

Juan A. Montero Guevara 	 I lem
Juan Madrid López 	 Idem

Idem
Idem

N. Miguel García, S. carretera, E. Juan Madrid y O. Juan Reyes Madrid.
N. Servando Madrid, S. carretera, E. Antonio Gutiérrez y O. Juan Antonia/-

71 Antonio Gutiérrez Garcia *(heredero
Montero.

72
de D. a Catalina García) 	 Idem

Miguel García Bejarano 	 Idena
Idem
Idem

N. Servando Madrid, S. carretera, E. Miguel García y O. Juan Madrid.
N. Servando Madrid, S. carretera, E. José Miguel R Aríguez y O. Antonio Ga- .

tiérrez.
73
74
75

José Miguel Rodríguez García 	 Idem
José Miguel Rodríguez 	 Idem
Antonio Benítez Ruiz 	 Idem

Idem
Idem
Idem

N. Mateo Rodríguez, S. carretera, E el mismo y O Miguel García.
N. Mateo Rodríguez, el. carretera y E. Antonio Benítez.
N. Mateo Rodrí guez, S. carretera, E. viuda de don Alfonso Herrero y O. Josiff

Miguel Rodríguez.

Añora 19 de Julio de 1904. -- El Alcalde, José Sánchez.

C....i.7361:16111K

Comisión liquidadora
del batallón expedicionario á Filipi-

Antonio Fernandez Palos
Antonio Hernández Pérez

Emilio Torreas Ballester
Esteban Cano Rueca

José Alburquerque Seca
José la )llet Josa

nas núm. 4. Antonio Julián Pilfacer Esteban S erra Daroca José Clemente Puig
Antonio Muñoz Garata Faustino Caña Murillo José Duero Lanas

Núm. 2005 Antonio Monreal Segarra Faustino Moreno Concha José E-itrella Herrero
Relación de los individuos que ha Antonio Pons Feus Félix Gómez MOrro Josa Fernández Dehesa

biendo pertenecido al batallón 	 caza- Antonio Salvador Ochaudo Felipe María Roma José Ginés Barrens
dores expedicionario á Filipinas, D£4.• Arturo Santos Orozco Florando Ferrer Ingeno-Trulién José Lorente Franco'
mero 4, se hallan ajustados y pueden Anastasio Villar Lucas Francisco Burrachón Camarero José Maclas Castellanosolicitar sus alcances por medio de Baldomero García Carrasca Francisco Canelas Torrens José Munet Clotil
instancia dirigida al sellar Coronel del Balbino Canea° Domínguez Francisco Gutiérrez Alvarez José March Marino
regimiento infantería de La Lealtad,
número 30, It que se halla afecta la

Buenaventura Sopena
Blas García Po veda

Francisco Gamez González
Francisco Monreal Gil

José Prior Arcas
José Puig Remagoza

Comisión liquidadora de dicho 	 bata-
llón:

Abelardo Pérez Feis
Agapito González Osorio
Agapito Alvarez Pérez
Agustín Martínez Rodríguez
-Agustín Samper Portales
Alejandro Casatejada Serrano
Andrés Felipe Revelo
Antonio Aznar Aun

- .Antonio Benet Marinit
eantonio Fentan Estelar

Bruno García Tevalnia
Casimir° Castaño Frigola
Castor Navas Dalama
Cenón Maté Adanero
Cirilo Ortiz Carazo
Cristóbal Guillainente Saborit
Cristóbal Ibafiez Pardo
Damián Guitar Fallarés
Desiderio Pérez Moya
Domingo Duandicochea Urticochea
Domingo Expósito
Domingo López Martínez

Francisco Reull Soler
Francisco Santiago Santos
Germán Sánchez López
Gines Navarro Velasco
Hilarlo Imas Roca
Ignacio Puig Mestres
Jaime Canoas García
Jaime Parajes Molnier
Jaime Torres Cailis
Jacinto Ayuli Miergal
Joaquín Alba Martínez
Joaquín Molero Sánchez

José Rivell Segura
José Resello Torres
José Vila Espigolat
José Virgill Salmeran
Juan Guerrero García
Juan Marín R )driguez_.
Juan Orrego Martínez
Juan Rivera Martínez
Juan Vega Rodríguez
Julián Rodar° Pérez
Laurean° Mario Rodríguez
Luis Casas Borell
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tuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

Senas de la cabo llena

Una burra parda, con una raya ne-
graen el lomo, de cinco años, preña-
da, con un desollón de la jáquima
en el lado izquierdo de la quijada.

Comisaria 	 Gurra 	 M'Iota

Núm. 2CO3

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca ä concurso de postores
para el día 6 de Agosto próximo,
Ja hora de las diez, para la adquisi •
ción de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
extrañas, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras

e por los postores, siendo árbitros los
e, que suscriben para juzgar en el acto-

ç
Sanz.— (Rubricado) —V.° B.°: El Co- ' sobre la aceptación de las proposicio-1

ronel primer Je fe, Lubián.- (Rubri- nes, aunque medie asesoramiento de
cado y selado).— (Es copia.)— Et Ge . , peritos.
mera! Inspector, Serrais — (Rubrica- Córdoba 26 de Julio de 1904.—
do).—Hay un sello que dice: Inspec . El Administrador, César Puente.—
cien general de las Comisiones liqui- V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
dadoras del ejército. 	 . terventor, Alejandro P. del Villar.

Sevilla 26 cie Julio de 1904 —Es co- 1 	 --
pia.—E/ Coronel Jefe de E. M., Aifon• 1 	 FACTORÍA DE UTENSILIOS
2o Iriarte.

	

	 Se convoca á concurso de postores
... para el día 6 de Agosto próximo, ä

i la llora de las diez, para la adquisi-

— I

I ción de los artículos siguientes:
Articulos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.

Núm. 2007 	 i Carbón vegetal: de buena calidad,
Don Alejand -o Rodriguez y Silva, Juez de 	 de canutillo, tronco ó cepa de encina,

instrucción de es a c piral. 	 bien quemado y seco.
Por la presente requisitoria, en nom- 	 Jabón: de aceite de oliva.

bre de S. M. ei Rey (q. D. g.), exbor- 	 Leña: de olivo y completamente
to y requiero á todas las autoridades seca.
de la Nación, y de mi parte les ruego Será desechada toda oferta que no
y encargo procedan por medio de sus reuna las condiciones expresadas, pa-
agentes á la busca de una burra que ra lo cual se presentarán muestras
después be expresará, que fué hurta por los postores, siendo árbitros los
da el día veinte y ocho del pasado que suscriben para juzgar en el acto
mes de Mayo de la finca denominada 1 sobre la aceptación de las proposicio-
Castillejo, término municipal de esta nes, aunque medie asesoramiento de
ciudad, propia de doña Pastora Co- peritos.
mas, vecina de esta capital, y á la Córdoba 26 de Julio de 1904.—
captura de un sujeto desconocido, mí- 1 El Administrador, César Puente.—
yas senas son: estatura regular, co• V.° B.': El Comisario de Guerra In-
mo de veinte y cinco a treinta años, terventor, Alejandro P. del Villar.
grueso, picado de viruelas, al parecer
jitano, y usa penta'ón de pana claro, 
b usa clara y sombrero blanco; po- ! SECCIONE ANUNCIOS
n éndolo, caso de ser habido, ä mi dis •
posición, en unión de la expresada I 	 En apoyo de la advertencia
caballería y personas en cuyo poder I que se hace en la cabeza de este
se encuentre ésta, si no acreditan en I periódico oficial, y para mejor in .
el acto su legítima adquisición. 	 I teligencia de cuantos en el or.Dada en Córdoba á veinte 37 seis de den oficialó particulai publiquenJulio de mil novecientos cuatro,—
Alejandro Rodríguez y Silva.—E1 ac• I 	 ,anuncios sea cual fuere su pro-

cedencia, se insertan ä continua-
ción varios articules del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la. subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio•
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23, La Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario . 6 Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los Suplemen-
tos adelantados por los misin
asi como los derechos de inser.
ción de los anuncios en los pe.
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema:Gante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo 'cargo
sen, con arreglo a lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.0

JUZGADOS

CORDOBA
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Luis Rodilla Santos
Manuel Babarre Conde
Manuel Balaguer Sener
Manuel Cabezas Castaños
Manuel Martínez Hernández
Manuel Mirtgote Viro
Mariano Artelas Rives
Mariano ILsrrer Millán
Mariano Bejo Hidalgo
Mateo Guevara Salas
Melitón Garcia Sánchez
Miguel Suez Suarez
Pablo Hernández Ic án
Pascual Mailän Escrida
Pedro Bellido Barca
Pedro Beltran Serrano
Pedro Requena Escudero
Ramón García Obón
_Ramón Martinez Galvän
Ramón Segura Gil
Ricardo Cata'ä Llorens
Rosendo Liro Choza
Refael Guadix Moral
Santiago del Valle Bailo
Servaedo González Gómez
Ventura Patezal Crines
Vicente Cabido Bernat
Vicente Ferrer Sanz
Vicente Marin Nefiez
Vicente Marge Vidal
Vicente Villanueva Martí
Pablo Veulas Grau
Félix Gercia. Fuentes
Andrés Gómez Sevilla
Aquilino González Hernández
Arturo Oyazabal Lauda •

Fernando Martínez Monge
Francisco Trejo López
Hipölito Jiménez Hernández
José García Gordillo
José Mandiles Ferrer
José Naval Más
Juan Fernández García
Julián Martínez Murciano
Luís Mingo Velasco
Manuel Trullén Gana
Miguel Gómez Laca'
Nicolás López Vall
Pascual de la Orden Benito

s'-Pascual Zabaleta Echegarria
Pedro Andreu Bisoner
-Ramón Espejo ~as
Rosendo Mateos Ruiz

c Salvador Banell Malet
Sotero Colchero Ediajo
Tomàs Marti Torres
Agustín Esteller Aparicio
Andrés Expósito Martínez
Antonio Albero Beldá
Cristóbal Palomino Espinar
Félix Salas Sierra
Fermín Más Puig
Francisco Frigola Fuli
Francisco Martín García
Ignacio Martín Martín.
José Munir Hueto
José Navarro Barres
José Pérez Gil
Juan Egea Moreno
Juan Iruel Garcés
-Juan Ricart Godina
Manuel Andreu Vidal
Mariano Requeruel Blasco
Miguel Dávila Gálvez
Paulino Vázquez Matías
-Ramón Clot Mañoza
Vicente Escribano Niño
José Claras Moreno
Burgos 17 de Noviembre de 1903-

E. Ccenandante mayor, Aureliano

• ED la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

Presupuestos
, de gastos é ingresos carcelariosi

1 REPARTIMIENTO

l

de consumos y lista cobratoria.

LAS GUIAS
para la compra y venta dc caba—
herías.

1 Listas de embarque

I

1 

con arreglo al último modelo.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, coi

! sujeción A las prescripciones vi-
gentes.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

.A.PIENDICE
A los amillaramientos de rústica
urbana.

LOS LIBROS
para la contabiliiad muLicipal.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de-
consumos.

Repartinik ntos
de las riquezas rústica y urhana,
sus listas cobratorias y estados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacide

de presupuekos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastoei
Mayores Auxiliares y de Caja.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

Padrón vecinal

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se exija, sin

1

• que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza,
definitiva.1

••n•••••••111.1.
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